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El Instituto Federal de Acceso a la
Información y Protección de Da
tos IFAÍ instruyó a la Secreta
ría de Gobernación hacer públi
ca la información sobre el cum
plimiento de la sentencia de la
Corte Interamericana de Dere
chos Humanos CIDH en el ca
so del Campo Algodonero

El IFAI llegó a tal resolución
luego de que la Segob determina
ra que dicha información a car
go de la Comisión Nacional para
Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres Conavim es
taba reservada por un año

La reserva que pretendió
sustentar Gobernación no se fun
da ni se motiva específicamente

en ningún ordenamiento jurídi
co que expresamente le otorgue
ese carácter señaló la comisio
nada ponente Sigrid Arzt duran
te la sesión de ayer

En el recusó de revisión la
solicitante de a información ex
presó que la Ley de Transparen
cia prohibe clasificar o reservar
información cuando se trate ca
sos de violaciones graves de de
rechos fundamentales o delitos
de lesa humanidad argumento
que respaldó el IFAI

En alegatos la Segob señaló
que de acuerdo con el oficio DR
JAL 1167 2011 por el cual el Go
bierno de Chihuahua reservó la
información la Cancillería había
sido la encargada de concentrar
e integrar la información propor
cionada por todas las dependen
cias involucradas en el tema tan

to del ámbito federal como esta
tal y municipal

Sin embargo la Cancillería
señaló no contar con los docu
mentos para la integración del in
forme por lo que el IFAI llamó a
audiencia a la Segob y a la SRE

Durante la reunión la Segob
admitió que el Gobierno de Chi
huahua remitió específicamen
te a la Conavim la información
y no a la Cancillería y reconoció
que la mayoría de los datos fueron
aportados por los funcionarios del
Gobierno estatal quienes incluso
elaboraron la parte correspon
diente de forma directa en las ins
talaciones de la Conavim

La ponencia retomó lo que
obliga la sentencia de la CIDH
que es conducir eficazmente el
proceso penal a fin de identificar
procesar y en su caso sancionar a
los responsables materiales e inte
lectuales de la desaparición mal
tratos y privación de la vida de las
jóvenes ahí mencionadas

En ese sentido la sentencia
obliga a México a publicitar las
acciones para dar cumplimento

El pleno del IFAI revocó la
respuesta de Segob y le instruyó
a otorgar la información que pro
porcionó el estado de Chihuahua
para la integración del informe

En 2009 la CIDH emitió una
sentencia contra el Estado mexi
cano por el caso de tres mujeres
asesinadas y cuyos cuerpos fue
ron encontrados junto con los de
cinco mujeres más en un cam
po algodonero en Ciudad Juárez
Chihuahua
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